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Guadalajara de Buga, 17 de agosto de 2021 

 
A través de memorial que antecede, la apoderada judicial de la parte 
demandante presenta solicitud de aclaración del auto interlocutorio No. 447 
del 01 de junio de 2021, a través del cual se admitió la demanda, por cuanto se 
incurrio en un error de digitación en el numeral 1º de la parte resolutiva. 
  
Ahora bien, de la revisión efectuada a la referida providencia, se pudo advertir 
que tal y como lo expone la togada, se cometió un error involuntario en la 
parte resolutiva de la referida providencia se procederá a aclarar la providencia, 
de conformidad a lo ordenado en el Art. 286 del Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta que, si bien se incurrió en un error involuntario en el 
Num. 1° de la mencionada providencia, la misma fue notificada en debida 
forma a las entidades que componen el sujeto pasivo dentro del presente 
proceso, y que se encuentra vencido el término de traslado de la demanda, se 
hace necesario fijar fecha para audiencia de pacto de Cumplimiento de 
conformidad con el Art. 27 de la Ley 472 de 1.998, ordenándose la citación 
tanto de las partes, como del Agente del Ministerio Público. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara 
de Buga Valle, 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Para todos los efectos legales, el Numeral 1º de la parte 
resolutiva del auto interlocutorio No. 447 del 01 de junio de 2021, quedara así: 

 
1. “ADMITIR la presente ACCIÓN POPULAR promovida por la señora 
AURA LIGIA GARCIA REYES Y OTROS, en contra del MUNICIPIO 
DE BUGA (V) – MUNICIPIO DE SAN PEDRO (V) – C.V.C., a fin de 
que sean protegidos los derechos colectivos, que consideran vulnerados. 
 
SEGUNDO: CÍTESE por el medio más expedito para que comparezcan a la 
Audiencia Especial de Pacto de Cumplimiento referida en el Art. 27 de la Ley 
472 de 1.998, a las partes Accionante y Accionada, al(a) señor(a) Agente del 
Ministerio Público, Procuradora 60 Judicial I Administrativo de Cali, 
designado ante éste Despacho, y al Defensor del Pueblo, para el día 15 de 
septiembre de 2021 a las 11 am. 
 
TERCERO: Se advierte a los citados, que la inasistencia injustificada a la 
Audiencia, les acarreará las consecuencias previstas en el inciso 2°. Del 
Artículo 27 de la Ley 472 de 1.998.  
 
 

 
NOTIFIQUESE 
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